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Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en 'sus perímetros, excepto para sustanCÍas
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentar
se de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Ciudad Real, ao de diciembre de 1972.--El Delegado provio·
cíal, Juan Antonio Ochoa Perez-Pastor.

RESOLUGION de la Delegación Provincial de Ciu·
ciad Real por la qUe se hace pública la caducidad
de los permisos de investigación minera que se
citan.

La Dc1egación 'Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber que han sido caducados, por denuncia de
los: interesados, los siguientes permisos de investigación minera,
con expresiÓn del número, nombre, mi,neral, hectáreas y tér·
minos muni:::ipales;

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ¡__eón
por la que se hace pública la cancelación de soli
citüd del permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de InduMria en León
hace· saber: Que ha sido cancelada la solicitud de! permiso de
investigación siguiente, por renuncia del interesado;

Número, 13645. Nombre, .. Baúeza". Mineral. cobre, plomo y
cinc. Hectúreas. 39.287. Términos muniCÍpales: Valderrey, Val de
San Lorcll"o y otros, de León, y Cubo de Benavente, Ayúo de
Vidriales y otros, de Zamora.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 163 del vigeme Reglamento General para el Régimen
de la Minena.

León, 11 de diciembre de 1972.-El Delegado provincial, Da
niel VanacJocha.

Desde el punto anteriiDr, en dirección Este, hasta el de lnter·
sección del paralelo 37<> 43 Norte con el meridiano 2" 50' Est~.

Desde el punto anterior, en dirección Norte. basta el de Inter
sección del meridia.no 2° 50' Este con el paralelo :37" .48' !,!orte.

Desde el punto anterior. en dirección Este, hasta el de ll'¡ter~

SE'edén del paralelo 370 48' Norte con el meridiano 3"" 10' Es!:.
Desde elimnto· ~nterior, en d:rección Sur, hasta el demter

sección del meridiano 3" 10' Este con el paralelo3?" 32' Norte.
Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de inter

sección del paralelo 37" 32' Norte con el meridiano 3" 00' Este.
Desde el punto anterior, en dtrecCÍón Sur, hasta el de mter

sección del meridiano 3" 00' Este con el paralelo 3T 30' Nort~,
Desde el punto anterior, en direcCÍón Oeste, hasta el de ll1ter

sección del paralelo 37° 30' Norte con ~l meridiano 2" 30' J;:st~.

Desde el punto anterior, en dnecClón Sur, hasta el de lliter
sección del meridiano 2° 30' Este con el paralelo 37" 28' Norte.

Desde el punto anterior, en dirEcción Oeste, hasta el de inter
sección del paralelo 37" 28' Norte con el meridiano 2" 20' Este.

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta él deinter
sección del meridiano 2° 20' Este- con el paralelo 37" 25' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Oe~te, hasta el deinter
sección del paralelo 37° 25' Norte con el meridüino 2° 15' Este,

Desde el punto anterior, en direcCÍón Sur, hasta él de mter
secCÍón del meridiano 2° 15' Este con el paralelo 37" 22) Norte.

Desde el punto anterior, en direCCÍón Oeste, hasta el de interc

sección de! paralelo 37° 22' Norte con el meridiano 2° 10' Este.
Desde el punto anterior, en dIrección Sur; hasta el de inter~

sección del meridiano 2° 10' Este con el paralelo 370 20'. Norte.
Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta et de intet"·

secdón del paralelo 370 20' Norte con el meridiano 2" 05' Este.
Desde el punto anterior, en direcCÍón Sur, hasta el de inter

sección del meridiano 2° OS' Este con el paralelo 37" 11' Norte.
Desde el punto anterior, en din:cción Oeste, hasta el de inter

secdón del paralelo 37" 17' Norte con el meridiano 2u 00' Este.
Desde el punto anterior, en dimcción Sur, hasta el de inter

sección del meridiano 2° 00' Este (;on el paralelo 37° 15' Norte.
Desde el punto anterior, en dirección Oeste,hasta el d~ inter

sección del paralelo 37° 15' Norte con el meridiano l° 5:r Este.
Desde el punto anterior, en dÍ1'ección Norte, hasta el deinter

secdón del meridiano 1°,53' Este conel paralelo 37" 25' Norte.
Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de inter

sc(clón del paralelo 37~ 25' Norte con el meridiano 1° 58' Este.
Desde el punto anterior, en dirEcción Norte, hasta el de inter

sección del meridiano l'" 58' Este conel paralelo 37° 37' Norte.
Desde el punto anterior, en dIrecCÍón Este, hasta el de inter

secCÍón del paralelo 37° 37' Norte con el meridiano 2° 10' Este.
Desde el punto anterior, endit€cCÍón Norte, hosta \'olver al

punto de partida,
Todos los rumbos se refieren 3] Norte vprdadero y se miden

on grados sexagesimales,
Los nwridianos se definen con relación al meridiano de

M<.drid.

12.016.

12,024.
12.041.

12,043.
12.045.
12.022.
12.046.

«Fran-Brig n • Manganeso, 70. Pozuelo de Calatrava y
Ahnagro.
"Rosa~. Hierro. 141_ Pozuelo de Calatrava.
aLa Chiripa". Piedra pÓmez, 144. Ciudad Real y Aleo·
lpa de Cata trava.
"Fuentes". Piedra pómez. 84. Los Pozuelo-=: de Calatrava.
"Otoño". Piedra pómez. 64, Ballesteros de Calatrava,
~Nuestra Señora de Begoña~. Manganeso. 145. Bolaños.
~Turbera Navycruz~. Turba. 100. Daimiel.

2.~ Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado para
toda clase de ininera~es, cxceptua'ioslos radiactivos, carbón e hi
drocarburos, en el area que se delimita a continuación, .Zona 2.a ,.

de la ~Zona Sur,., de la provincia de Murcia, cuya investigaCÍón
tiene encomendada el consorCÍo constitufOo por el Instituto Geo
lógico y Minero. y la Sociedad ~American.Smelting and. Refinin.g
Company, S. R C-,. (ASARCO), según se señala en la Orden
ministel"ial de 40 de julio de 1970 y demás disposiciones referidas
el este extremo:

MIN1STERIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPANÜL DE MONEDA

EXTRANJERA

Cambios

Cam.bios onciales del dia 25 de enero de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

tn Esta colL:ación será aplicable nor el Banco de España·f E. M. E.
a los dólarcs de cuent,a en que se t'onnalice intercambio con los siguien
tes países: Colombia, Cuba, Rc-públíca Democrática Al.emana, Siria )'
Guinea Ecuatorial,

Vendedor

63,354 83,564
63.38!j 63,659
12,495 12,562

149,166 150,297
No disJ?onible

143,790 144,595
19,906 20.010
10,843 10,898
19,785 19,882
13,357 13,429
9,235 9,279
9,596 9,642

1,'5,192 15,279
274,497 275,605
236,837 238,962

20,DB3 21,100

Comprador

Divis85 convertibles

1 dólar U. S. A. (IJ
1 dólar canadiense
1 franco ftancés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas _ '< ••••••••

1 marco alemán .
100 liras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca ..
1 coron:1 danesa
1 corona noruega
1 marco t1n!andés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses : .

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

Delimitación

Perímetco determinado al Norte, por el panllelo 37" 43' Norte;
al Sur, por la linea de la costa; <3:1 Oeste, por el meridiano 2" 20'
Este, y al Este, por el meridiano 2" 30' Este, con relación al
meridiémo de Madrid.

:1." Esta prórroga entrará en ,igor a partir de la fecha del
vencimiento de la reservaest:ablecida por Orden. ministerial
de 14 de enero de 1969 y prorrogada por Orden ministerial de
15 de enero de 1971, Y expirará a los dos años, sin otra declara~

ción, salvo en el caso de que se prorrogue nuevamente de for
ma explicita.

4,~ Dejar sin efecto las .condi~.iones especiales qUe con mo
tivo de la reserva se hubieran l(llpuesto a los pennisos de in
vesl:igación y concesiones de explc;üicién 'otorgados denlro de·la
superficie que estuvo afectada. por aquélla, y no comprendidos
en el perímetro determinado en ei número 2.° de la presente
Orden,

5.
Q

La investigación de la zona no liberada f,iiglle encomen
dada al consorcio formado por !'JI Instituto Geológico y Minero
y la. Entidad "ASARCO,., con observancia de las condiciones par
ticl1lannente establecidas y debiendo dar cuenta, anualmente, a
la Dirección General de Minas de los trabajos realizados.

Lo que comunico a-V. L para su conocimient.o y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 20 de enero de 1973.~P, D., el Subsecretario, Fernan

do Benzo,


